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JI Llamamiento a la acción: Comunicado de la Séptima Reunión Ministerial 
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documentos oficiales de la Asamblea General en relación con loo temas 79, 80 
y 81 del programa. 
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LLAMAMIENTO A LA ACCION 

. . . ado de la Sentima P,~!&oa Min- . 91 Medio Ambiente en América Latina Y el Caribe 

Los Ministros y representantes de los países que participaron en la Séptima 
Reunión Ministerial sobre el Medio Ambiente en América Latina y el Caribe, 
celebrada en Puerto España los días 22 y 23 de octubre de 1990, decidieron concluir 
sus deliberaciones con un 

LLAMAMIENTO A LA ACCION 

1. La Séptima Reunión Ministerial reafirma la Declaración de Brasilia y reitera 
la convicción de que para dar una respuesta adecuada a loa desafíos ambientales 
dehe existir un nivel de cooperación sin precedente8 entw los países y las 
regiones del mundo. Con ese fin, y en el contexto de la Declaración de Brasilia, 
los países participante8 en esta Reunión aprobaron un Plan de Acción sobre el medio 
ambiente en América Latina y el Caribe. . 

2. En el Plan se incluyen programa8 encaminado8 a detener el deterioro del medio 
ambiente físico y a recuperar y rehabilitar los recursos naturales. El plan 
constituye también un marco para el cumplimiento de las obligaciones regionales, 
como parte de las decisiones y medidas adoptadas en el plano mundial para 
estabilizar los sistema8 ecológico8 del planeta y reducir al mínimo 308 
desequilibrios CauSadOS por la forma en que la humanidad cumple su responsabilidad 
con respecto a los recursos de la Tierra, de loa que es depositaria. . 

3. En la Reunión ae COnsiderÓ que, habida cuenta de la compleja relación entre la 
socieaad y la naturaleza y el vínculo inseparable entre el medio ambiente y el 
desarrollo, las tareas sólo podían emprenderse y 81~8 respectfvos objetivos Sólo 
podían alcanzarse mediante actitudes informadas y  esfuerzos d;ligentes por parte de 
todos los sectores de cada comunidad. 

4. Rn la Reunión se reconoció el estrecho vínculo que existe entre los temas 
relacionados con el medio ambiente y el modelo de desarrollo que predomina en el 
mundo, y el posible efecto de las negociaciones mundiales acerca del medio ambiente 
en la realidad política y económica de la región. 

5. un la Reunión 88 observó que el roconocimiento de la vulnerabilidad común a 
los efectos de los cambios mundiales ha produciao una serie de importantes 
convenciones, protocolos, tratados , memorandos y acnerdos entre diversos grupos de 
países y que en cada uno de esos instrumentos se establece un marco normativo 
basado en loa intereses filosóficos, políticos y prácticos generales que son el 
sustento de la cuestión ae que se trate. Aunque el Plan de Acción sobre el medio 
ambiente en América Latina y el Caribe se cuenta entre eaos instrumentos, en 
esencia constituye un llamamiento a la unidad y la adopción de medidas en el plano 
regional. 
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6. Los Ministros expresaron su preocupacidn en cuanto a los criterios y actitudes 
de los países desarrollados con respecto a los temas relacionados con el medio 
ambiente, que llevan al establecimiento de nuevas condiciones para la financiación 
del desarrollo. 

7. Una de las preocupaciones de los Ministros que asistieron a la Reunión es la 
necesidad de aplicar los principios de la igualdad y la justhia social respecto 
del goce del producto de los recursos de la tierra. 

8. Los Ministros estiman que el Plan de Acción que aprobaron en la Reunión es un 
mecanismo importante para la preparación y presentación de las opiniones y 
posiciones de la región en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, que se celebrará en Brasil en junio de 1992. 

9. Sobre la base de las consideraciones anteriores, los Ministros que 
participaron en la Séptima Reunión Ministerial sobre el Medio Ambiente en América 
Latina y el Caribe emiten este 

LLAMAMIENTO A LA ACCION 

Nos comprometemos a fomentar el Plan en el nivel más elevado posible y a 
establecer arreglos par, la celebración de consultas amplias entre nuestros pueblos 
y la participación general de éstos; 

Reafirmamos nuestro compromiso con la solidaridad en el hemisferio, con el 
sistema de cooperacibn regional y el fomento del Plan de Acción sobre el medio 
ambiente en América Latina y el Caribe como un instrumento importante para aumentar 
esa cooperaciónt 

Aceptamos el Plan de Acción como documento estratégico que debe constituir una 
contribución crítfaa a 10s arreglas preparatorios regionales para la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que se celebrará en 
Brasil en 1992) 

Instamos a la ac‘aunidad internacional, en particular a los países 
desarrollados y a las instituciones multilaterales y bilaterales de asistencia 
financiera y técnica, a reconocer que el Plan de Acción constituye un marco para la 
gestión del medio ambiente en America LatSna y el Caribe y que los programas, 
proyectos y actividades que se deriven de éste reflejarán la voluntad de los países 
de la región, 

Puerto España (Trinidad y Tabago) 
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ANTXWA Y BARBUDA 
Iienderson Simon 
Ministra del Ministerio de Hacienda 
Ministerio de Desarrollo Econõmico, 

Planificación y Rnergla 

AEGENTINR 
Alberto Barbuto 
Presidente (Subsecretario de Estado) 
Comisión Nacional de Política 

Ambiental 

Glenn Livingston Archer 
Directoc del Departareento de 

Salud Fmbie3tal 
Ministerio de Salud 

N. K. Simnons 
Ministro del Medio Ambiente 
Ministerio de Empleo, Relaciones 

Laborales y Demtrrollo Comunitario 

BELICR 
Víctor 6:rrMlez 
Puncionacio superior encargado 

del Medio Ambiente 
Ministerio de Turiszo y Medio 

Akbien te 

BRASIL 
Jos& Antonio Lutzenberger 
Secretar Lo 
Secretarta del Medio Ambiente 
Presidencia de la República 

CUEA 
Helenio Ferrer Gracia 
Vicepres Ldente 
Comisión Nacional de Protección 

del Meilio Ambiente y Conservacibn 
de los Recursos Naturales (CWARXA) 

CHXLE 
Luis Alwrado 
Ministro 
Ministerio de Bienes Racionales 

DOMTNICA 
Eliud T. Williams 
Secretario Permanente 
Ministerio de Agricultura 

ECUAUDR 
Carlos Luzutiaga 
Viceministro de Medio Ambiente 
ministerio de Energía y Hinas 

GRANnDA 
Kenny Lalsingh 
Winistro 
Ministerio de Salud, Medio 

Ambiente, Desarrollo Coaunitario 
y boperativas 

Germán 1. Rodrfguex Arana 
Director de Educación Ambiental 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Presidencia de la República 

GUYANA 
Walter A. Chin 
Jefe 
Organismo de Guyana para la Salud, 

la Educaci¿n Cientifica, el Medio 
Ambiente y la Política Alimentaria 

FIAITS 
Jean-Louis André 
Ministro 
Ministerio de Agricultura, recursos 

Naturales y de Desarrollo Rural 

JAMAICA 
John Junor 
Hinistro de Estado 

tinisterio de Desarrollo, 
Planificacibn y Producci¿n 

MEXICO 
Sergio Reyes 
Subsecretario de Ecología 
Secretarfa de Desarrollo Urbano 

y Ecología 

NICARAWA 
Jaime Incer 
Ministccr-Director 
Instituto Nicaragüense de Recursos 

Naturaies y el Ambiente (IRRNA) 

PANAMA 
Juan Alberto Manelia 
Secretario Ejecutivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 

PARAWAY 
Víctor César Vidal 
Subsecretario de Estado de Recursos 

Naturales y Kedio Ambiente 
Ministerio de Agricultura y Ganaderia 

PERU 
Amaro zavaleta 
Jefe 
Oficina Nacional de Evaluacióa 

de Recursos Naturales (ONSRN) 
Instituto Nacional de Planificacibn 

SANTA LUCIA 
Naresh Singh 
Director Ejecutivo 
Hinisterio de Salud, Trabalo, 

Información y Difusibn 

SAN VICE!K”pE Y LAS GRARADINAS 
Alpian Rudolph A. Otvay 
Secretario Parlamentario 
Ministerio de Salud y Medio Ambiente 

TRINIDAD Y TABACO 
Lincoln Myers 
Uinistro 
Ministerio del Medio Ambiente y 

Servicio Nacional 

DRUWAY 
Raúl Lago 
Ministro 
Kinisterio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente 

VRNRZUELA 
Enrique Colmenares 
Ministro 
Ministerio del Ambiente y de los 

Recursos Naturales Renovables 
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ACUERDO DE PUERTO ESPAÑA SOBRE LA GESTION Y COAWERVACION 
DEL MEDIO AMl3IEWE DEL CARIBE 

CQnferencia)rlinisterial 
de la wd del CaribR 

Puerto Bspeña (Trinidad y Tabago) 
31 de mayo a 2 de junio de 1989 

Nosotros, los Ministros de la Comunidad del Caribe encargados de cuestione8 
relativas al medio ambiente celebramos una Conferencia en Puerto España (Trinidad y 
Tabago) del 31 de mayo al 2 de junio de 1989, con el objeto de: 

4 Lograr un mayor reconocimiento de la importancia de las cuestiones y 
necesidades relativas a la gestión y la protección del medio ambiente del Caribe y 
de la relación entre el medio ambiente y el dosarrollot 

b) Determinar cuestiones relativas al me&io ambiente que deben recibir 
atención prioritaria en la regiónt y 

cl Determinar enfoques que permitan lograr una mejor coordinación y 
supervisión regionales de las actividades, organismos y recursos. 

Fue para nosotros motivo de profunda satfsfscción que participaran 
delegaciones de alto nivel de doce (12) Estados miembros de la Comunidad y de 
cuatro (4) paises observadores, y que tuviéramos el honor de escuchar una 
declaración del Bonorable A. N. R. Robinson, Primer Ministro del paío hu&ped, la 
República de Trinidad y T&ago, quien declaró abierta la Conferencia. 

También recCbimos con beneplácito los valiosos aportes a nuestras 
deliberaciones de las instituciones observadoras regionales e internacionales que 
asistieron a la Conferencia. 

En nuestras deliberaciones tuvimos muy presente el hecho, que el propio 
Primer Ministro de la RepÚblica de Trinidad y Tabago no8 recordó en su declaración, 
de que debido a que en los dos Últimos decenios ha aumentado la comprensión de 108 
efectos que tienen las actividades humanas en el medio ambiente se ha prOchCitl0 un 

cambio de las actitudes y las perspectivas respecto de cuestiones ambientales en el 
mundo entero. Reconocimos que la histórica Conferencia sobre el Medio Humano 
celebrada en Batocolmo en 1972 din origen a la fundación del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y a la preparación de la Estrategia Mundial 
para la Conservación de 1980 y del Informe de 1987 de la Comisión Mundial sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, que destac¿ la relación entre el medio ambiente y 
ua tle~&wP^ll~ sJ~~t??rni~l&sl 

En nuestra propia región de la Comunidad del Caribe, la preocupación por el 
merlio ambiente no ha sido menos intensa. En el espíritu y la política del Tratado 
?e Chaguaramas por el que se estableció la Comunidad del Caribe y en las 
deliberaciones de los diversos foros de la Comunidad, incluidos la Conferencia de 
Jefes de Gobierno, la Conferencia de Ministros encargados de la salud y los Comités 
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Permanentes de Ministros encargados de la agricultura y de las relaciones 
exteriores, se ha reconocido la importancia que reviste una gestión adecuada del 
medio ambiente para la calidad de la vida de los pueblos de la región. 

Hemos celebrado nuestra Conferencia en el espíritu de la Declaraciín de 
Brasilia, en cuya formulación participaron varios ministros de la Comuni&d del 
Caribe. 

En consecuencia, consideramos que nuestra Conferencia estA enmarcada en esa 
tradición y constituye una oportunidad de dar nuevo impulso político a la 
determinación, evaluación y aplicación coordinadas de políticas, programas y 
proyectos con el fin de suplir las deficiencias que se han observado en nuestros 
arreglos para la gestión eficaz del medio ambiente. 

Par& la determinación de las cuestiones prioritarias que debemos abordar en 
nuestro empeño por proteger el medio ambiente del Caribe hemos procedido sobre la 
base de la Plena aceptación del hecho de que un elemento fundamental Be nuestra 
preocupación por el medio ambiente es nuestro común desee de garantizar la 
supervivencia humana en armonía con la naturaleza y  de manera compatible con el 
bienestar humano. 

También hemos procedido sobre la base del reconocimiento de que entre los 
elementos que constituyen el medio natural de nuestros países ocupan un lugar 
destacado el medio marino y la extensa cubierta forestal de algunos de nuestros 
territorios. 

Hemos convenido en que las principales esferas en las cuales debemos 
organiaarnos a nivel nacional y regional son el apoyo ae la comunidad internacional 
para elaborar estrategias de acción urgentea son las oiguientesr 

8) Planificación y coordinación de la utilización ordenada de la tierra; 

b) Vivienda y asentamientos humanost 

cl Degradación del medio costero y marino; 

d) Prevención de los derrames de petróleo y mitigación de sus efectos8 

el Gestión de desechos sólidos y líquidos; 

f) GeetiÓn de sustancias tóxicas y peligrosae, incluida la fiscaliaación de 
los residuos de productos químicos agrícolas; 

hl Calidad del agua y abastecimiento de agua; 

i) Bosques y gestión de cuencas: 

/ . . . 
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5) Conservación de los recursos genéticos; 

k) Lucha contra. 105 vectorea; 

1) Preparación para casos do desastre; 

m) Conservación de los recursos culturales, arqueológicos e hiatóricost 

n) Contaminación del aire y contaminación causada por el ruido. 

. , uues eaicos nara la solucfon de los uroblomas 

Estamos convencidos. sin discrepancias, de que para abordar eficazmente los 
problemas en esas esferas nuestros esfuerzos deben basarse en el uso de los 
siguientes enfoques estratègicos que se necesitan Con urgencia y que permitirán 
aplicar un enfoque integrado para la solución de 105 problemas: 

al La promoción de la educación y la comprensión del público en todos los 
niveles de nuestras sociedades para aumentar la COnCienCia y el respeto del medio 
ambiente por parte de nuestros pueblos y para fomentar modalidades de 
comportamiento que contribuyan a la preservación del medio. A ese respecto, 
convenimos en que, entre otras cosas, deberá observarse plenamente en la Comunidad 
del Caribe el Día Mundial del Medio Ambiente (5 de junio) ye en la medida de lo 

' posible, deberán coordinarse nuestros respectivos programa8 nacionales con ese fin; 

b) El suministro de capacitación y el desarrollo de los tecuwos humanos a 
fin de formar a los expertos de la región cuya misión será ocuparse de las muchas y 
variadas facetas de La gestión del medio ambienter 

cl La formulación de políticas y planes, incluido el requisito de que se 
realicen las evaluaciones de los efectos sobre el medio ambiente, que 5on 
indispensables para la gestión racional ael medio; 

d) La reunión, ordenación y difusión de información indispensable para la 
elaboración de las políticas, programas y proyectos que habrá que aplicar para 
abordar las esferas de problemas individualizadas; 

el La promoción de investigaciones basadas en la realidad de la situación 
del Caribo y encaminadas a generar soluciones para los problemas ambientales de la 
regiónj 

f) La elaboración de marcos legislativos adecuados a las necesidades de una 
gestión apropiada del medio ambiente y el establecimiento de los mecanismos 
necesario8 para su ejecución* 

4! La ptamoción do1 desarrollo de actividades económicas, incluidas empresas 
en pequeña escala orientadas al disfrute y el mejoramiento del mediot 

h) El Pgrovechamiento de todos los recursos políticos, institucionales y de 
la comunidad que contribuyan a la solución de problemas ambientales determinados. 

/ . . . 
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. oara la m-ta Y la ce 

Reconocemos claramente que para que puedan adoptarse medidas prácticas sobre 
todo5 los asunto5 que hemos enunciado es absolutamente imprescindible que existan 
arreglos institucionales eficaces a nivel nacional y regional. Reconocemos que 
esos arreglos son decisivos para la consulta sistemática sobre la formulación y 
ejecución de programas y proyectos y para la coordinación sistemática de éstos. 

Tenemos presente que ya existen algunos arreglos institucionales. Sin 
embargo, es necesario fortalecer algunos de ellos y determinar y suplir la8 
deficiencia5 actuales. 

En consecuenciat 

al Convenimos en que, a nivel regional, los Ministros encargados de 
cuestiones relativas al medio ambiente deberán reunirse a intervalos adecuados a 
fin de realizar un examen de las políticas y programas y establecer objetivos y 
directrices para la acciónt con ese fin apoyamos la propuesta del Primer Ministro 
de la República de Trinidad y Tabago de que se establezca un Comité Permanente de 
ministros encargados de cuestiones relativas al medio ambiente; 

b) Aprobamos, también a nivel regional, el establecimiento de un foro 
consultivo de organismos que realiaan actividades en la región que revisten 
importancia para la elaboración de programas y proyectos sobre el medio ambiente 
del Caribe. La función de ese foro será la determinación de programas, proyectos y 
estudios relacionados con 105 problema5 prioritarios y los enfoques estratégicos 
enunciado5 anteriormente y la asignación de responsabilidades para la adopción de 
medidas respecto de esos programas, proyectos y estudios. La Secretaría de la 
Comunidad del Caribe se encargará de convocar ese foro) 

cl Roiteramos la dedicsción de la Comunidad al desarrollo efectivo del 
Instituto del Caribe sobre el Medio Ambiente como institución regional dedicada a 
la prestación de servicios técnico5 y de asesoramiento y a la ejecución de 
proyecto6 816 la esfera del medio ambiente. 

Encomendamos a la Secretaría de la Comunidad del Caribe la organización de 
con5ultas y nugociaciones con organismos donantes para prestar apoyo a programas y 
proyecto5 relativos al medio ambiente del Caribe sobre la base de las políticas y 
directrices establecidas a nivel ministerial y de los resultados de la labor del 
foro consultivo. A este respecto, expresamos nuestro reconocimiento a los 
organismos bilaterales y multilaterales que han venido apoyando activamente esos 
programas. 

Recomendamos enérgicamente a todos los gobierno8 de la Comunidad que 
eStablesCan arreglos que permitan la aplicación de un enfoque integrado 
la gestión del medio ambiente a nivel =>n~it~~~, l Am..&.... -. -~=a-*-~--~l--- 

respecto de 
__ -__- w-"-a"" , U.&I*"*YL*saLI*", x yuc 

8808 arreglos incluyan un centro de coordinación designado que establezca 
relaciones en forma coherente con los niveles regionales e internacional. 
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En conclusión, reiteramos nuestra dedicación firme 0 invariable a la 
utilimüción racional y la conservación de nuestros recure ambientales. Pedimos a 
todo: loa puobloe bel Cariba gua dãrsuestreri raspete p mveraaeia ~PPÜ con el medio 
ambiente, de manera que éste eea protegido en beneficio de las generacfonea futuras. 

Puerto España (Trinidad y Tebago) 

2 de junio Be 1989 


